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Expte: C/04.57.2018
Lote 3

CONTRATO ADMINISTRATIVO

En Murc¡a, a 23 de mayo de 2019

REUNIDOS

De otra parte, D. Frdncisco Fernando C¿no Trigueros, con ONI 2711819213, como Admin¡lrador Único de la
empresa IÍ{ICIATIVAS LOCAI.ES, 5.L con CIF 830495345, y domic¡l¡o social en C/ lndulria, ne 4 Bajo C.P. 30OO2 Murc¡a,
según poder otorgado ante el Notario, D. José Pr¡eto García, el 06 de junio de 2005 y ne 1.206 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar el presente contrato.

ANTECEDENTES ADMIN ISTRATIVOS

PRIMERA: La Resoluc¡ón de inicio del exped¡ente de contratación relat¡vo al "SERVICIO PARA LA IMPARICIÓN DE

vARros cuRsos EN EL cENTRo DE REFERENCTA NAcToNAL DE eufMrcA DE CARTAGENEA (MURcrA) rNcLUrDos EN LA
pRoGnlvaclÓI\l auToNÓMlcA 2019", fue dictada en fecha 17 de septiembre de 2018.

SEGUI{DA: El documento contable sobre cons¡gnac¡ón presupuestar¡a aplicable y el informe juríd¡co, respecto al
Pliego de Cláusulas Adm¡nistrativas, constan en el exped¡ente tram¡tado y fueron emit¡dos en sus fechas.

TERCERA: El ¡nforme de fiscalización prev¡a por la lntervención Delegada fue em¡tido el 20 de nov¡embre de 2018.

CUARTA: La aprobac¡ón del Pl¡ego de Cláusulas Adm¡n¡strat¡vas Part¡culares, del proced¡m¡ento contractual, así como
del gasto plurianual, por ¡mporte total de licitación de 385.820,00 €, importe exento de IVA de acuerdo con el artículo 20.1.9
de la Ley 37192 de 28 de dic¡embre, que se financiará con cargo a la part¡da presupuestar¡a 57.03.00.324A.226.06, proyecto
,l{)o18, financiado íntegramente por el serv¡c¡o Público de Empleo Estatal, CPV 80530OOG8 (Servicios de formación
profes¡onal) fueron adoptados por Resolución de 20 de nov¡embre de 2018.

QUlt{TA: La adjud¡cac¡ón del contrato y comprom¡so del gasto por ¡mporte total paraloslotesL,3,4,5,6,7,8,9,1.O,
11, 72, 13 y 74, es de 283.762,20 €, fue acordada, previa fiscalización de la lntervenc¡ón Delegada, por Resolución de fecha
26 de abr¡l de 2019, con c¿rgo a la partida presupuestaria 57.03.m.324A.226.O6, proyecto ne 40018, financ¡ado
íntegramente por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal, CPV 8O53O0fi)-8 (Servic¡os de formac¡ón profesional), para las

sigu¡entes empresas por los ¡mportes y lotes que a continuación se ¡ndican:
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De una parte Dña. Pilar Valero Huéscar, en calidad de D¡rectora General del Servicio Regional de Empleo y
Formación (SEF), organ¡smo autónomo de carácter admin¡strat¡vo, adscrito a la Consejería de Empleo, Un¡vers¡dades y
Empresa y Med¡o Amb¡ente de la Comunidad Autónoma de la Reg¡ón de Murcia, con domic¡lio soc¡al en Avda. lnfante D.

Juan Manuel, ns 14, (30011) Murc¡a y cod¡go de ident¡ficación fisc¡l Q-30OO24O-F, actuando en nombre y representación
del sEF por suplencia, des¡gnada mediante orden de la conserería de Empleo, Un¡veBidades, Empresa y Medio Amb¡ente
de 29 de marzo de 2019, BoRM de 2 de abr¡l de 2019), en uso de las atr¡buciones que le han s¡do conferidas por el artículo
12 c) de la ley 9l2OO2 de 11 de noviembre, de Creación del Servicio Regional de Empleo y Formación (BORM de 28 de
nov¡embre de 2002).
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- l-ole ne 1. por importe de 30.700,00 €, IVA excluido, a INICIATIVAS LOCALES, S.L, con CIF 830495345.
Posición 1, curso ne 0001, espec¡al¡dad: Operac¡ones Básicas en Planta Quím¡ca por ¡mporte de L6.472,oo €,lvA

excluido.
Posición 2, curso ne 0002, espec¡alidad: Operaciones en lnstalaciones de Energía y Serv¡cios Auxiliares por ¡mporte

total de 14.232,00 €, IVA excluido

- Lote ne 3- por importe total de 8.640,00 €, IVA excluido, a INICIATIVAS LOCAIES, S.1., con CIF: 830495345.

Pos¡c¡ón 1, curso ne 0005, especialidad: "Competencias clave: comun¡cac¡ón en lenguas extranjeras (inglés) nivel 2",
por importe de 4.320,00 €, IVA excluido.

Pos¡c¡ón 2, curso ne 0006, especialidad: "Competenc¡as clave: comun¡cac¡ón en lenguas extranjeras (inglés) nivel 3",
por importe de 4.320,00 €, IVA excluido.

- Lote ne 4. por ¡mporte total de 13.440,00 €, lvA exclu¡do, a INICIATIVAS LOCALES, S.t. con CIF: 830495345.
Pos¡ción 1, curso ne 0007, especialidad: "Competencias clave: competenc¡a matemática nivel 2", por importe de

2.880,00 €, IVA exclu¡do.
Posición 2, curso ne 00008, especialidad: "Competenc¡as clave: competenc¡a matemática nivel 2", por ¡mporte de

2.88O,OO € IVA exclu¡do.
Pos¡ción 3, curso ne 0010, especialidad: "Competenc¡as clave: competenc¡a matemát¡ca nivel 2", por ¡mporte de

2.880,00 € IVA exclu¡do.
Posición 4 curso ne 0011, especialidad: "Competencias clave: competencia matemática n¡vel 3", por importe de

4-80O,0O € IVA exclu¡do.

- Lote ne 5, por importe total de 2.880,00 €, IVA exclu¡do, ¿ INICIATIVAS LOCALES, S.L. con CIF: 830495345.
Posic¡ón 1, curso ne 0009, espec¡al¡dad: "Competencias clave: Lengua Castellana", por ¡mporte de 2.880,00 €, IVA

excluido.

- Lote nl 6. por ¡mporte total de 30.624,00 €, IVA excluido, a la empresa INICIATIVAS LOCALES,5.L. con CIF:

83M95345_

Pos¡c¡ón 1, curso ne 0o12, especialidad: "Análisis químico (Uc052 3, Uc053 3f, por importe de 6.720,00 €, IVA

excluido.
Pos¡ción 2, curso ne o013, especialidad: "Anál¡s¡s químico (Uc0341_3, Uc0342_3)", por ¡mporte de 14.880,00 €, IVA

excluido.
Posic¡ón 3, curso ne 0014, espec¡alidad: "Ensayos físicos y fís¡co químicos (Uc056_3, UC057 3)", por importe de

9.O24,@ €, IVA exclu¡do.

- Lote ne 7. por importe total de 16.500,00 €, IVA excluido, a la empresa COLEGIO OFICIAL DE QU¡MICOS DE

MURCIA con CIF: Q3070O01G.
Pos¡c¡ón l, curso ne 0015, espec¡al¡dad: "Ensayos microbiológicos y b¡otecnológ¡cos por ¡mporte de 6.800,00 €, IVA

exclu¡do.
Posición 2, curso ne 0016, especial¡dad: "Ensayos m¡crob¡o¡óg¡cos y b¡otecnológicos por importe de 9.700,00 €, IVA

excluido.

- Lote ne 8. por importe total de 12.240,00 €, IVA excluido, a la empresa a la empresa INICIATIVAS LOCAIES,

S.L. con CIF: 830495345
Posic¡ón 1, curso ne 0017 espec¡alidad: "Docencia de la formac¡ón profesional para el empleo", por ¡mporte

de 12.240,00 €, IVA exclu¡do.

- Lote ne 9. por importe total de 19.870,00 €, IVA excluido, a la mercant¡l EUROCONTROT, S.A., con CIF:

A28318012.
Posic¡ón 1, curso ne 0018, espec¡al¡dad: "Organ¡zac¡ón y controlde end (UC1545_3)", por importe de 3.137,40

€, IVA exclu¡do.
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ne 0019, especial¡dad: "Organizac¡ón y control de end (UC11547 3)",

ne 0020, especial¡dad: "Organización y control de end (Uc1548 3)",

ne 0021, espec¡al¡dad: 'Organización y control de end (UC1545_3)",

ne 0022, especial¡dad: "Organización y control de end (UC15a6_3)",

ANIVTRSARIO

¡mporte de

importe de

¡mporte de

¡mporte de

Posic¡ón 2, curso
4.183,20 €, IVA excluido.

Pos¡ción 3, curso
5.229,OO €, IVA exclu¡do.

Posic¡ón 4, curso
3.137,4O €, IVA exclu¡do.

Posición 5, curso
4.r83,2O €, IVA exclu¡do.

por

por

por

por

- tote ne 10. por ¡mporte total de 10.800,00 €, IVA excluido, a la mercant¡l EUROCONTROL, S.A., con CIF:

428318012.
Posición 1, curso ns 0023, espec¡alidad: "Operador de ¡nstalac¡ones rad¡oactivas", por importe de 3.600,00 €,

lvA exclu¡do.
Posic¡ón 2, curso ne 0024, espec¡al¡dad: "Supervisor de ¡nstalaciones rad¡oact¡\ras', por importe de 7-200,00 €,

lvA exclu¡do

- !q3g-!daIL por importe total de 41.648,00 €, lvA exclu¡do, a la empresa INICIATIVAS LOCALES, S.1., con CIF:

830495345.
Pos¡c¡ón L, curso ne 0025, espec¡al¡dad: "Soldadura con electrodo revestido y TlG", por ¡mporte de 18.736,00

€, IVA exclu¡do.
Pos¡ción 2, curso ne 0026, especialidad: "Soldadura oXIGAS y soldadura MIG MAG" (UC0098_2), por ¡mporte

de 6.416,00 €, IVA exclu¡do.
Pos¡c¡ón 3, curso ne 0027, espec¡al¡dad: 'Soldadura oxlGAS y soldadura MIG MAG', por ¡mporte de 16.496,00

€, lvA exduido

- tote ne 1¿ por importe tot¿l de 28.512,00 €, IVA exduido, a la empresa AI-BORÁN fORUnC¡Ót¡, S.U, con
CIF: 804739173.

Pos¡ción 1, curso ne 0028, especialidad: 'Operación de redes departamentales-, por ¡mporte d€ 14.536,00 €,
lvA exdu¡do.

Posic¡ón 2, curso n0 0029, especial¡dad: -Montaje y reparación de sistemas microinformáücos", por importe
de 13.976,00 €, lvA excluido.

- !qle..!dM, por ¡mporte total d€ 34.512,00 €, IVA exclu¡do, a Jesús Sánchez MartÍnez, con NIF: 23005363G.

Posic¡ón 1, curso ne oo30, espec¡alidad: "Seguridad lnformát¡ca", por ¡mporte de L5.7M,oo €,lvA exdu¡do-
Posición 2, curso ne OO3l, especialidad: "Admin¡strac¡ón de servicios de ¡nternet", por ¡mporte de 18.768,00

€, IVA excluido.

Ambas partes acuerdan la celebración de este contrato, establec¡endo las siguientes:

clÁusulAs DEr co rRATo

PRIMERA: El presente contrato t¡ene por objeto formalizar l¿ contratación por proced¡m¡ento AaIERTO del
-sERvtcro pARA LA rMpARTrclór or vlnros cuRsos EN EL cENTRo DE REFERET{cIA f{ActoNAL DE euíMrcA D€

GARTAGENA, rNcLUtDos EN rA pRoGRAMAC|óN ArrfoNóMrcA 2019 (rote 3)".
3
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- Lote ne 14, por importe total de 33.392,00 €, lvA excluido, a la empresa ALBORÁN FoRMAclÓN, S.L con CIF:

804739173.
Pos¡c¡ón 1, curso ne 0032, espec¡alidad: "Organ¡zac¡ón y control de la fabr¡cación de productos farmacéut¡cos

y afines', por importe de 21.120,00 €, IVA excluido.
Posic¡ón 2, curso ne 0033, especial¡dad: "operaciones de mov¡miento y entrega de productos en la ¡ndustr¡a

quím¡ca", por importe de L2.272,OO €,lVA excluido.
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SEGUNDA: El adjud¡catar¡o del lote 3, la empresa INICIATIVAS LOCALES, S.L, con CIF 830495345, se compromete a la

ejecuc¡ón de la prestac¡ón especificada en la Cláusula que antecede con estr¡cta sujeción al Pliego de Prescripc¡ones

Técnicas y de Cláusulas Adm¡n¡strat¡vas Particulares aprobado por la Administración, asÍ como a lo est¡pulado entre el

ad.iud¡catar¡o y el Serv¡cio Reg¡onal de Empleo y Formación. D¡chos documentos deberán ser firmados por el adjudicatar¡o, en

prueba de conformidad, en elacto mismo de la formalización del contrato.

TERCERA: Se cons¡deran como parte del presente documento contractual el Pl¡ego de Cláusulas Adm¡n¡strat¡vas

Part¡culares y sus Anexos o Apéndicet el Pliego de Prescr¡pc¡ones Te€n¡cis y sus Anexos o Apéndices y la oferta técn¡ca y

económ¡ca del adjudicatario, cons¡derados en este orden de prioridad salvo enor man¡fiesto.

CUARTA: El precio del contrato asc¡ende a la cant¡d¿d de OCHO MIL SETSCIENTOS CUARENTA EUROS (8.640,00 €,

exento de IVA) para el LOTE 3, que se obliga a pagar el Serv¡cio Regional de Empleo y Formac¡ón a través de la Tesorería, se

hará efectivo para el lote ad.¡ud¡cado, ten¡endo en cuenta las horas prestadas conforme a la Letra I delAnexo I del Pl¡ego de
Cláusulas Adm¡n¡strativas Particulares, en base a la factura presentada por el contratista, deb¡endo ser conformada por el

des¡gnodo como responsoble del controto, haciendo el reconocimiento de la obl¡gación y la propuesta de pago

correspond¡ente con cargo a la part¡da presupuestaria 57.03.00-324A.226.06, proyecto 40018, para el presupuesto del

ejercicio 2019, según el desglose del lote adjudicado:

Pos¡c¡ón 1, curso ne 005, especialidad: "competenc¡as clave: comunicación en lenguas extranjeras (inglés) nivel 2",
por ¡mporte de 4.320,00 €, IVA excluido.
Posic¡ón 2, curso ne 006, espec¡alidad: 'tompetenc¡as clave: comunicac¡ón en lenguas extranjeras (inglés) nivel 3",
por ¡mporte de 4.320,00 €, IVA excluido.

Por apl¡cac¡ón de lo previsto en el artículo 4 del Decreto É 15512013, de 27 de d¡c¡embre, por el que se crea y
regula el Registro Contable de Facturas de la CÁRM y en la Disposic¡ón Adic¡onal Tr¡gés¡mo Segunda de la LcsP, el
contrat¡sta t¡ene la obligación de presentar los originales de las facturas o sus documentos sustitut¡vos ante la Un¡dad de
recepción de facturas correspondiente al órgano de contratac¡ón preferentemente, esto es ante el Registro de la Oficina
Corporativa de atención al ciudadano del Serv¡cio de Empleo y Formac¡ón sito en Murc¡a, Avda- lnfante Don Juan Manuel, 14,
Ba.¡o, ante cualqu¡er unidad ¡ntegrada en el S¡stema Un¡f¡cado de Reg¡stro de la Admin¡strac¡ón Reg¡onal o ante un registro
adm¡n¡strat¡vo en los términos del artículo 16 de la tey 39/2015, de 1dé octubre del Proced¡miento Adm¡nistrativo Común

, en el plazo de 30 DlAs, desde la fecha de entrega efect¡va de las mercancías o la prestac¡ón de servic¡os, a efectos de su

remisión al Servicio de Contratación para su tram¡tac¡ón. La anotac¡ón en el Registro contable de facturas es requis¡to
necesario para la tram¡tac¡ón del reconoc¡m¡ento de la obli8ación derivado de las prestac¡ones real¡zadas.

. Órsano admin¡strat¡vo con competencias en mater¡a de contab¡lidad pública: Serv¡c¡o Económico y Contratación
delSEF, Avda. lnfante Don Juan Manuel, 14,30011 Murcia.

. Órgano de contratación: Serv¡c¡o Regional de Empleo y Formación, Avda. lnfante Don Juan Manuel, 14, 30011
Murc¡a. CIF: Q3000240F

. Cód¡go ¡nternacional de cuenta bancaria (IBAN) donde deban transfer¡rse los pagos previstos.

. objeto delcontrato

. Dest¡natar¡o de la factura: El D¡rector del Centro Nac¡onal de Formac¡ón Profes¡onal Ocupac¡onal de Cartagena.

Para hacer efectivo el abono del precio de este contrato además de lo estab¡ec¡do en el Pliego de Cláusulas
Administrat¡vas, se tendrá en cuenta que será obligator¡o la presentac¡ón de facturas por medios electrónicos, de
conform¡dad con lo dispuesto por la D¡sposic¡ón Ad¡c¡onal Trigésima segunda del TRLCSP, el artículo 4 de la Ley 25/2013, de
27 de diciembre, de lmpulso de la Factura Electrónica y creación del reg¡stro contable de facturas en el Sector Públ¡co,
desarrollada reglamentar¡amente mediante Orden Min¡ster¡al HAP/7O7412014, de 24 de junio, por la que se regulan las

#i
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Datos que deben constar en la factura:
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órgano competente en materia de contab¡l¡dad pública: lntervenc¡ón General de la comunidad Autónoma de la

Reg¡ón de Murc¡a. CÓorGO DlR3: lr¿OO3z8r
órgano de contratación: serv¡cio Reg¡onal de Empleo y Formación, CÓDIGO DlR3: A 14013892 S.E.F.

Órgano dest¡natario, encargado de su tramitación: Secretaría General Técnica del Serv¡cio Reg¡onal de Empleo y
Formac¡ón, cÓDtGo DtR3: A 14013892 - s.E.F.

La consulta del l¡stado actual¡zado de d¡chos CÓDIGOS en el momento de expedición de la factura se puede efectuar
en la página www.adm¡nistracionelectron¡ca.gob.es

QUlf{TA: Para responder del cumplim¡ento de sus obligac¡ones, la adjudicataria ha constitu¡do garantía defin¡tiva a

favor de la Comunidad Autónoma de la Reg¡ón de Murc¡a, Serv¡c¡o Regional de Empleo y Formac¡ón, por importe de 540,00
€ correspond¡ente al lote 3, mediante escr¡to de retenc¡ón en el precio según escr¡to de la empresa de fecha 29 de mar¿o

de 2019.

SEXTA: El periodo de ejecución del contrato co¡nc¡d¡rá con el de durac¡ón del curso que es su objeto, se8ún se

especifica en la TABLA I del Pl¡ego de Prescr¡pciones Técn¡cás de fecha 27 de jul¡o de 2019. No obstante, la fecha prev¡sta

para el in¡c¡o puede variar, con elf¡n de asegurar una óptima calidad de la enseñanza, en estos cesos el Director del Centro
Nac¡onal de Formación Profesional Ocupacionalde Cartagena lo comunicará al contratista adjudicatario con una antelac¡ón
mín¡ma de qu¡nce dÍas al de in¡cio y se ¡mpart¡rá durante el número de horas y número de días lect¡vos que se ¡ndican en el

Pliego de Prescripc¡ones Técn¡c2s.

sÉmul oada la naturaleza del contr¿to no se estable€e phzo de garantía-

(nAVA': los trabajos seÉn ejes¡tados confome a lo establecido en el Pliego de Prescr¡pc¡on6 Tán¡cas.

l«rVE A: Los pre€¡os del presente contrato no podrán ser rev¡sados, a la üsta d€ su plazo de ejecución.

tÉCt*t* La eje€uc¡ón del presente contrato está sujeta a la condición suspensiva de ¡nscripción d€ un número
mín¡mo de alumnos a la fecfia de ¡n¡c¡o del curso. En el supuesto d€ que el número de alumnos sea infer¡or al indicado, ya

sea al inic¡o del curso o una vez inic¡ado éste, el SEF determinará si procede o no la suspensión de la acc¡ón format¡va.

S¡ el curso objeto def presente contrato, una vez in¡c¡ado, hub¡era de ser suspend¡do por reducción del número de
umnos por debajo del límite establec¡do en el Letra N del Anexo I del Pliego de Cláusulas Adm¡nistrat¡vas, o si el módulo
e práct¡cas profes¡onales no laborales (si las tuv¡era) no se llevara a cabo por no reunir n¡ngún alumno las condic¡ones

esar¡as para su realización, el adjudicatario recibirá como pago la parte proporcional a la cuantía ofertada
correspond¡ente a las horas del curso impartidas, sin que proceda n¡ngún otro t¡po d€ comp€nsación económ¡ca

U¡¡oÉClUt Por lo que respecta al deber de confidencialidad, el contrat¡sta se compromete a cumpl¡r las medidas
que se señalan en el Pliego de Cláusulas Adm¡n¡strat¡vas Particulares, cumpliendo en todo caso lo d¡spuesto por la Ley

Orgán¡ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protecc¡ón de Datos y Garantía de los derechos d¡gitales.

oUOOÉClma: De conformidad con lo establec¡do en el apartado qu¡nto de la D¡sposic¡ón Adic¡onal v¡gés¡ma primera
de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comun¡dad Autónoma de la Reg¡ón de Murcia para
el ejerc¡c¡o 2019, el presente contrato podrá ser objeto de modificac¡ón, para posib¡litar el objet¡vo de estab¡l¡dad
presupuestar¡a, reduciendo el volumen de obligac¡ones, en el sentido de dism¡nu¡r el número de módulos a ¡mpartir, con la

finalidad de reducir el precio del contrato en un 2% y s¡guiendo el procedim¡ento prev¡sto con carácter general en el artículo
191 LcsP.

DECIMOTERCERA: Son causas de resoluc¡ón del presente contrato las prev¡las en los artÍculos 211y 313 de la LCSP

y del apartado O.2 del Anexo I del PCAP.
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cond¡c¡ones técn¡cas y funcionales que deben reunir el punto General de Entrada de las Facturas Electrónicas, los códigos
para presentación telemát¡ca de facturas son:

!
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DECIMOCUARTA: Las penal¡dades por ¡ncump¡¡m¡ento de plazos se graduarán con arreglo a lo previsto en el en el
Pl¡ego de C¡áusulas Adm¡n¡strat¡vas Part¡culares, según establece el artículo 194 de la LCSP.

DECIMOQUINTA: El presente contrato es de naturaleza adm¡nistrativa, rigiéndose por el Pl¡ego de Cláusulas
Adm¡nistrativas Part¡culares, por la Ley 9/2077 de 8 de nov¡embre de Contratos del Sector Públ¡co por la que se transponen
al ordenamiento ¡urídico españo¡ las d¡rect¡vas del Parlamento Europeo 2OL4l23ltJE y 2OL4l24/UE, de 26 de febrero, por el
Real Decreto 877 /2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parc¡almente la Ley de Contratos del Sector Públ¡co y por el

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adm¡n¡strac¡ones Públ¡cas, aprobado por Real Decreto 1098/2001de 12 de
ostubre (R.G.L.C.A.P.), en Io que no se oponga a la citada Ley. Supletor¡amente se regirá por las restantes normas de derecho
admin¡strat¡vo y en su defecto, por las normas de derecho pr¡vado.

DECIMOSEXTA: El adjud¡catar¡o, renuncia a cualquier fuero o pr¡vileg¡o, que pudiera corresponderle en razón del
acto que se formal¡za, somet¡éndose a la jurisdicción de los Órganos Jurisdiccionales de la Comun¡dad Autónoma de Murc¡a,
renunciando a su prop¡o fuero, s¡ fuere dist¡nto del anter¡or.

o¡ClrvlosÉptlrvll: El adjudicatar¡o, queda obligado al cumplim¡ento durante todo el periodo de ejecución del
contrato de las normas y condic¡ones fúadas en el convenio colect¡vo de ap¡icación.

Para la debida constanc¡a de todo lo conven¡do, se firma este contrato por duplicado ejemplar en lugar y
fecha al princip¡o menc¡onados.

LA DIRECTORA GENERAL DEL SEF

Orden de la Consejería de Empleo, Un¡vers¡dades, Empresa y
INICIATIVAS TOCALES, S.L.

Med¡o Amb¡ente de 29 de marzo d BORM de 2 de abr¡lde 2019)

l¡

Fdo.: P.S. P¡lar Valero Huéscar Fdo.: Francisco Fernando Cano Tr¡gueros

Región de Murcia
ConseJeía ie Ei':pl€o, U,irvers:daales,
Eñ:presa _v l"{ei:o Aill':¡eí:e
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